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RESOLUCION de 25 de julio de 1996, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se resuelve con
carácter definitivo la Convocatoria de ayudas para
la formación continua de Profesores/as y Forma-
dores/as de lenguas extranjeras de acuerdo con la
Acción B del Programa Lingua.

De conformidad con lo dispuesto en los apartados
séptimo y octavo de la Orden de 2 de enero de 1996
(BOJA núm. 15, de 31 de enero), en la que se convocaban
ayudas para la formación continua de Profesores/as y For-
madores/as de lenguas extranjeras de acuerdo con la
Acción B del Programa Lingua, y en base a los criterios
establecidos en los apartados primero, segundo, tercero
y cuarto de la citada Orden, a propuesta de la comisión
seleccionadora y con carácter definitivo, la Dirección Gene-
ral de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado.

D I S P O N E

Artículo 1. Resolución.
1.1. Conceder ayudas a los Profesores/as y Forma-

dores/as de lenguas extranjeras, participantes en Progra-
mas de Cooperación Europea (PCE), que aparecen rela-
cionados en el Anexo I, por la cuantía en Ecus que se
indica en cada caso, con cargo a los fondos del Programa
Lingua.

1.2. Conceder ayudas a los profesores/as y forma-
dores/as de lenguas extranjeras que aparecen relacionados
en el Anexo II, por la cuantía asignada a cada cual en
Ecus que se indica en cada caso y con cargo a los fondos
del Programa Lingua.

1.3. Aceptar las renuncias recibidas dentro del plazo
establecido y que se relacionan en el Anexo III.

1.4. Excluir las solicitudes y denegar las ayudas a
los/las solicitantes relacionados en el Anexo IV de esta
Resolución, por alguna de las siguientes causas, corres-
pondientes a los apartados que se citan de la Orden de
Convocatoria de 2 de enero de 1996:

a) No tener tres años de experiencia en la enseñanza
de lenguas extranjeras. Apartado Segundo 2 a).

b) No estar impartiendo actualmente la lengua extran-
jera de la actividad de formación para la cual solicita la
ayuda. Apartado Segundo 2 b).

c) Haber disfrutado durante los años 1994 o 1995
de una ayuda de la Acción I A del Programa Lingua. Apar-
tado Segundo 2 c).

d) Haber disfrutado durante el año 1995 de una ayu-
da económica individual para actividades de formación
del profesorado relacionadas con la enseñanza de las len-
guas extranjeras. Apartado Segundo 2 d).

e) No aportar documentación justificativa. Apartado
Tercero.

f) No aportar Hoja de servicios. Apartado Tercero
1.1.a).

g) No aportar certificación en la que se haga constar
la lengua extranjera que imparte durante los cursos
1994-95. Apartado Tercero 1.1.b).

h) No aportar certificación en la que se haga constar
la lengua extranjera que imparte durante el curso 1995-96.
Apartado Tercero 1.1.c).

i) Solicitud presentada fuera de plazo. Apartado
Sexto 1.

Artículo 2. Pago y justificación de las ayudas.
2.1. El pago efectivo de la totalidad de la ayuda se

hará a los interesados una vez realizada la actividad. Para
ello, el profesor o profesora seleccionado remitirá, a la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado dentro de los veinte días naturales siguien-
tes a la finalización de la actividad y en todo caso antes
del 1 de noviembre de 1996, los siguientes documentos:

a) Documento debidamente cumplimentado según
modelo que figura en el Anexo V de esta Resolución.

b) Informe sobre la actividad realizada según el mode-
lo que figura en el anexo VI de esta Resolución.

c) Fotocopia compulsada del certificado de asistencia
al curso en el que se especifiquen las fechas de realización
y el número total de horas lectivas.

d) Fotocopia compulsada de la factura o documento
que justifique la inscripción en el curso y en el que se
especifique el importe del gasto realizado.

e) Declaración del interesado/a manifestando si es
o no beneficiario/a de otra ayuda o beca procedente de
cualquiera Administración o Entidades públicas o privadas,
nacionales o extranjeras, con especificación en su caso,
de su cuantía y finalidad. Anexo VII.

2.2. Cualquier alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de ayudas y en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entidades públicas o
privadas, nacionales o extranjeras, podrá dar lugar a la
modificación de la Resolución de concesión.

2.3. Los profesores y profesoras beneficiarios/as de
la ayuda están obligados a facilitar cuanta información
les sea requerida por el organismo competente quedando
sometidos a las actuaciones de control financiero que
corresponda a la Intervención General de la Junta de
Andalucía.

Artículo 3. Certificaciones.
Para la certificación de la actividad realizada, los/las

interesados/as deberán aportar el certificado expedido por
la institución convocante, en el que se haga constar que
ha superado la actividad, así como la fecha de realización
y las horas de duración de la misma. Dicha certificación
deberá ir acompañada de su correspondiente traducción
oficial.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La presente Resolución entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Segunda. Contra la presente Resolución podrá inter-
ponerse recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, en el
plazo de un mes, según lo dispuesto en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de julio de 1996.- La Directora General,
Isabel de Haro Aramberri.

AYUDAS PARA LA FORMACION CONTINUA DE PROFESO-
RES/AS Y FORMADORES/AS DE LENGUAS EXTRANJERAS

DE ACUERDO CON LA ACCION B
DEL PROGRAMA LINGUA

ANEXO I

RELACION DE PROFESORES/AS PARTICIPANTES EN
PROGRAMAS DE COOPERACION EUROPEA (PCE)

NOMBRE DEL P.C.E.: LA FORMACION DE FORMADORES
DE LENGUAS EXTRANJERAS

CENTRO COORDINADOR ASOCIADO: CENTRO DE
PROFESORES DE LORA DEL RIO. SEVILLA

NIF Apellidos Nombre Ecus
75.337.586M Bermejo Avila José 1200
24.871.142T Blanco Cuenca M.ª Antonia 1200
28.348.338G Moreno Sidobey Nazaria 1200
1.896.569N Bustos Silva M.ª Antonia 1200
29.987.895N García Merina M.ª Carmen 1200
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RESOLUCION de 25 de julio de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se aprueba el Plan
General de Actuación de la Inspección de Educación
en Andalucía, para el curso 1996/97.

La Consejería de Educación y Ciencia establece como
uno de los objetivos más importantes para el próximo curso
escolar llevar a cabo la implantación del primer ciclo de
la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía.

Las innovaciones que plantea la Educación Secundaria
Obligatoria en los ámbitos curriculares, organizativos,
estructurales y funcionales, requieren la confluencia de las
distintas políticas educativas que las desarrollen.

De ahí la necesidad de planificar, de manera
coordinada, todas las actuaciones en torno a la meta
común de lograr la consecución del objetivo prioritario
formulado anteriormente.

No obstante, la multiplicidad de las actuaciones que
requiere la progresiva implantación del nuevo Sistema Edu-
cativo con el desarrollo de las medidas de calidad, de
compensación de desigualdades, de atención a la diver-
sidad, de optimización de los recursos existentes, entre
otras, exigen y justifican la inclusión de otros objetivos,
igualmente relevantes, en los distintos planes de trabajo
a realizar por los órganos y servicios de referencia.

El Plan General de Actuación de la Inspección de
Andalucía, aprobado por la presente Resolución, integra
y sistematiza dichas actuaciones, estableciendo un orden
de prioridades para facilitar su aplicación. Todo ello en
concordancia con las funciones y atribuciones encomen-
dadas a la Inspección de Educación en el Decreto
66/1993, de 11 de mayo y en la Orden de 7 de julio
de 1995, que lo desarrolla.

En consecuencia con lo anterior, se establece para
el curso escolar 1996-97 el siguiente contenido del Plan
General de Actuación de la Inspección:

I. Objetivos

1.º Supervisión del proceso de implantación del nuevo
Sistema Educativo, con especial referencia al primer ciclo
de la Educación Secundaria Obligatoria.

2.º Supervisión de los recursos humanos y materiales
existentes en orden a su optimización, especialmente refe-
rido a las enseñanzas del nuevo Sistema Educativo.

3.º Evaluación de los siguientes elementos para la
calidad: La función directiva, los centros docentes y sus
servicios de apoyo y el rendimiento académico del alum-
nado, todo ello con especial referencia a los centros que
imparten las enseñanzas del nuevo Sistema Educativo.

4.º Evaluación interna de la organización y funcio-
namiento de la Inspección de Educación en Andalucía,
durante el curso 1996/97. Elaborar propuestas sobre el
desarrollo normativo de la Ley Orgánica de la Participa-
ción, la Evaluación y el Gobierno de los centros docentes,
en lo que a la ordenación de la Inspección de Educación
se refiere.

II. Actuaciones y procedimientos

A programar para la consecución del objetivo 1.º:

«Supervisión del proceso de implantación del nuevo
Sistema Educativo, con especial referencia al primer ciclo
de la Educación Secundaria Obligatoria».

A. Habituales.
1. Seguimiento de la organización y puesta en marcha

del curso escolar:

- Escolarización de todos los niveles educativos duran-
te el mes de Septiembre.

- Concreción de la plantilla de funcionamiento por
centros y departamentos, como consecuencia del reajuste
de la escolarización en septiembre.

- Seguimiento de la colocación de efectivos de per-
sonal titular e interino.

Responsables de su diseño: Servicios Provinciales de
Inspección.

Responsables de su aplicación: Los correspondientes
del Area Estructural de Escolarización y Plantilla y los Equi-
pos de Inspección de Zona.

Calendario: De la programación: Antes del 1.9.1996.
De desarrollo: Del 1.9.1996 al 15.10.1996.

B. Prioritarias.
1. Seguimiento y evaluación del inicio del curso en

aquellos centros en los que se implante la Educación Secun-
daria con especial referencia a:

- Cumplimiento del calendario de iniciación de las
clases.

- Organización y funcionamiento de los Centros.
- Dotación de equipamientos y recursos previstos.
- Obras de remodelación/construcción previstas.
Responsables de su diseño: Inspección Central y Ser-

vicios Provinciales de Inspección.
Responsables de su aplicación: Servicios Provinciales

de Inspección.
Calendario: Remisión de Cuestionarios a los Servicios

Provinciales de Inspección: Antes del 7.9.96.
De desarrollo y aplicación: A programar por los Ser-

vicios Provinciales de Inspección.
Remisión del informe a la Inspección General: Antes

del 31.10.96.

Actuaciones a programar para la consecución del
objetivo 2.º:

«Supervisión de los recursos humanos y materiales exis-
tentes en orden a su optimización, especialmente referida
a las enseñanzas del nuevo Sistema Educativo».

A. Habituales.
1. Previsiones de escolarización y plantilla:

- Proceso de escolarización: Previsiones y desarrollo
de la escolarización en todos los niveles de enseñanza.

- Control de grupos de alumnos y unidades resultantes
de la escolarización.

- Propuesta de plantilla orgánica y de funcionamiento
de los centros.

Responsables de su diseño: Servicios Provinciales de
Inspección a través de los responsables del Area Estructural
de Escolarización y Plantilla.

Responsables de su aplicación: Equipos de Inspección
de Zona.

Calendario: Todo el curso.

2. Detectar necesidades de formación y ponerlas en
conocimiento del Centro de Profesores correspondiente,
así como colaborar en las actividades de formación del
profesorado con especial referencia a los centros que van
a anticipar o a implantar las enseñanzas del nuevo Sistema
Educativo.

Responsables de su diseño: Servicios Provinciales de
Inspección.

Responsables de su aplicación: Equipos de Inspección
de Zona.

Calendario: Todo el curso.


